
ROSARIO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta.
Nominación, Secretaría del Dr. Alfredo Farías, dentro de los Autos caratulados: CAPPOROSI JOSÉ
VICENTE s/Quiebra Pedida por Acreedor. Expte. N° 556/09, se ha dictado la Resolución que en su
parte pertinente se transcribe: N° 832, Rosario, 20/5/10, y Vistos... y Considerando... Por lo tanto,
Resuelvo: 1°) Fijar hasta el día 26 de julio de 2010 como fecha tope para que los acreedores,
presenten  los  pedidos  de  verificación  ante  la  sindicatura  debiendo  acompañar  los  títulos
justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2°) Fijar el día 08 de septiembre
de 2010 para que la  sindicatura presente  ante  este  tribunal  el  informe individual  sobre cada
solicitud de verificación de crédito y el día 21 de octubre de 2010 para la presentación del informe
general. 3°) Para el supuesto de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la sindicatura
deberá presentar al tribunal, al fin de ordenar el procedimiento, un legajo con cada una de ellas
compuesto  de  copias  del  pedido  de  verificación,  de  la  impugnación,  de  la  contestación  del
impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4°) Ordenar desde ya se haga saber la
presente resolución mediante edictos que se publicarán por cinco días en el BOLETIN OFICIAL.
Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Iván Kvasina, juez - Dr. Alfredo Farías, Secretario. Síndica:
C.P.N. Estella Maris Milicich, Domicilio: Pje Suárez 3715. Rosario. Horario de Atención, lunes a
viernes de 14 a 20 hs. Tel. 4327685. Rosario, Mayo de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.

S/C	101408	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta.
Nominación, Secretaría del Dr. Alfredo Farías, dentro de los Autos caratulados: RICCI EDELMIRA
GLADIZ -Su  Patrimonio-  s/Conc.  Prev.  -  Hoy  su  Quiebra,  Expte.  N°  259/99,  se  ha  dictado  la
resolución que en su parte pertinente se transcribe: N° 823, Rosario, 19 de mayo de 2010. Fallo: 1)
Declarando la Quiebra Indirecta del patrimonio de Ricci Edelmira Gladiz. 2) Anotando la quiebra en
el Registro de Procesos Concursales, oficiándose. 3) Anotando la inhibición general del patrimonio
de la fallida en Registro General, en el Registro de la Propiedad Automotor y/o que corresponda,
oficiándose. 4) Imponiendo que continúe la sindicatura ya designada con los trámites inherentes a
esta quiebra. 5) Designar como fecha hasta al cual los acreedores deberán presentar los pedidos de
verificación al síndico actuante el día 21 de julio de 2010, para la presentación del informe individual
el día 02 de septiembre de 2010, y para la presentación del informe general el día 15 de octubre de
2010. 6) Intimando a los herederos de la fallida y a los terceros que tuvieren bienes y documentación
de aquél en su poder a ponerlos a disposición del síndico. 7) Intimando a los herederos de la fallida
para que,  dentro de las  24 hs.  entregue al  síndico toda la  documentación relacionada con la
contabilidad de la fallida. 8) Prohibiendo hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de ser los
mismos ineficaces. 9) Interceptando la correspondencia dirigida al deudor, entregándose la misma al
síndico  y  oficiándose  a  sus  efectos  a  Correos  Argentinos  y  repartición  que  corresponda.  10)
Procediendo a la realización de los bienes que componen el activo del deudor. 11) Desapodérese a la
fallida respecto del bienes existentes a la fecha y los que adquiera hasta su rehabilitación, Art. 106 y
ss. L.C.Q. A tal fin, líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia para que proceda a efectuar, dentro
del término de 15 días de notificado, un inventario de la totalidad de los bienes del patrimonio de la
fallida -que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda a la incautación prevista por el Art.
177 de la Ley 24.522, poniendo los mismos en posesión del síndico. 12) Disponer se comunique la



presente al Registro Público de Comercio, a la D.G.I., al A.P.I., a la Municipalidad de Rosario, y a
quien corresponda, oficiándose. 13) Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el Art. 89 de la
L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL por el término de 5 días. 14) Líbrense los despachos que fueran
menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 y 133 de la Ley
24.522  y  sus  modificaciones  por  la  Ley  26.086.  15)  Encomendar  a  la  sindicatura  el  pronto
diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo responsabilidad de la ley 24.522. 16) Hágase
saber a la fallida que cualquier enajenación, simulación, ocultamiento o discriminación del valor de
bienes que componen el activo, será considerada incursión en el delito de Quiebra Fraudulenta y se
remitirán los antecedentes a la Justicia de Instrucción. 17) Los acreedores que hubieran obtenido
verificación en el concurso preventivo no tendrán necesidad de verificar nuevamente, procediendo el
sindico a recalcular sus créditos según su estado. 18) Procediendo, por Secretaría, a recaratular
estas  actuaciones  con el  aditamento  Hoy Su Quiebra.  Insértese  y  hágase  saber.  (Autos:  Ricci
Edelmira Gladiz -su patrimonio- s/Conc. Prev. Hoy su Quiebra. Expte. 259/99). Fdo. Dr. Iván Kvasina
- Juez - Dr. Alfredo Farías, Secretario. Rosario, 20 de Mayo de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.

S/C	101266	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta.
Nominación, Secretaria del Dr. Alfredo Farías, dentro de los Autos caratulados: GRAZUL ROBERTO
s/Quiebra por Acreedor, Expte. N° 1280/09, se ha dictado la resolución que en su parte pertinente se
transcribe: Nº 828, Rosario, 19 de mayo de 2010. Fallo: 1) Declarando en estado de quiebra a Grazul
Roberto, de nacionalidad argentino, D.N.I. N° 6.000.456, C.U.I.T: 20/6000456-1, domiciliado en calle
Montevideo 1457, piso 6° A, de la Ciudad de Rosario, sujeto comprendido en el Art. 2° de la ley
24.522. 2) Anotando la quiebra en el Registro de Procesos Concursales, oficiándose. 3) Anotando la
inhibición general del fallido en el Registro General, en el Registro de la Propiedad Automotor y/o
que  corresponda,  oficiándose.  4)  Intimando  al  fallido  y  a  los  terceros  que  tuvieren  bienes  y
documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del síndico a designar. 5) Intimando al
deudor para que, dentro de las 24 hs., entregue al síndico toda documentación relacionada con la
contabilidad. 6) Prohibiendo hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces.
7)  Interceptando  la  correspondencia  dirigida  al  deudor,  entregándose  la  misma  al  sindico  y
oficiándose a sus efectos a Correos Argentinos y repartición que corresponda. 8) Intimando al fallido
para que dentro de 48 hs. constituya domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado 9) Haciendo saber al fallido
que no podrá ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal hasta la presentación del
informe  general  por  la  sindicatura,  efectuándose  las  comunicaciones  necesarias  para  el
cumplimiento del Art. 103 de la L.C. oficiándose a Policía Federal (delegación Rosario), Dirección
General de Migraciones y/o quien corresponda. 10) Procediendo a la realización de la totalidad de
los bienes que componen el activo del deudor. 11) Desapodérese al fallido de sus bienes existentes a
la fecha y de los que adquiera hasta su rehabilitación, art. 106 y s.s. L.C.Q. Designando como
funcionario incautador al sindico que resultare sorteado, a fin de que proceda a efectuar, dentro del
término  de  15  días  de  notificado,  un  inventario  de  la  totalidad  de  los  bienes  del  fallido  que
comprenderá sólo los rubros generales y proceda a la incautación prevista por el Art. 177 de la ley
24.522. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al sindico a allanar el domicilio
del fallido, clausurar sus establecimientos, oficinas y demás lugares donde éste tenga bienes y
documentos,  solicitar  el  auxilio  de  la  fuerza  pública  y  utilizar  los  servicios  de  cerrajero,
otorgándosele la credencial correspondiente. Se deja constancia que lo dispuesto en el presente
apartado se hace en virtud de haber renunciado la totalidad de los incautadores de este juzgado y en
uso de las facultades por el Art. 177 de la ley 24.522. 12) Clasificando el proceso en la categoría "B"
a los fines de sorteo de Síndico, a sus efectos desígnase la audiencia del día 02 de Junio próximo a



las 10 hs. Las fechas para cumplimiento de lo prescripto en el Art. 88 última parte, se fijarán por
auto ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico, debiendo éste en
ocasión de aceptar el cargo establecer el horario de atención al público durante todos los días
hábiles, que no deberá ser inferior a 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8,00 y 20,00 hs.
13) Disponer se comunique la presente al Registro Público de Comercio, la D.G.I., al A.P.I., a la
Municipalidad de Rosario, y a quien corresponda, oficiándose. 14) Publíquense edictos conforme lo
dispuesto en el Art. 89 de la L.C. en el BOLETIN OFICIAL por el término de 5 días. 15) Líbrense los
despachos que fueran menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el
Art. 132 de la Ley 24.522 (modificación por la ley 26.086). 16) Encomendar a la sindicatura el pronto
diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo responsabilidades de ley. Insértese y hágase
saber, (Autos: Grazul Roberto s/Quiebra por Acreedor, Expte. 1280/09). Fdo. Dr. Iván Kvasina Juez -
Dr. Alfredo Farías - Secretario. Rosario, 20 de Mayo de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.

S/C	101267	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de la 1ª. Nominación, de Rosario, a cargo
del Dr. Daniel Humberto González, Secretaria de la Dra. Eliana C. Gutiérrez White, se hace saber
que .en los Autos caratulados: TZOVANIS Y CÍA. S.C.C. c/COLOSSENTAS, NICOLAS y Otra s/Cobro
de Pesos, Expte. N° 64/04, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 09 de abril de 2010. Venidos
los autos, en la fecha se provee. Al escrito cargo N° 2402/10: Agréguese. Téngase presente. Al
pedido de regulación de honorarios: Autos. A la manifestación de fs. 340: Téngase presente. No
habiendo escritos pendientes de agregación, según constancias del Libro de cargos informático se
provee:  Informando el  Actuario en este acto que se encuentra vencido el  término sin que los
herederos del codemandado Nicolás Colossentas hayan comparecido a estar a derecho se los declara
rebelde. Notifíquese por edictos. Expte. Nº 64/04. Rosario, 10 de Mayo de 2010. Fdo. Dr. Daniel
Humberto González, Juez, Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 11	101404	May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Distrito de la 9°
Nominación,  de  Rosario,  en  los  Autos  caratulados:  CUFFARO  LEONARDO  CONSTANTINO
c/FAVATIER EDUARDO y FARIAS ROSA RAMONA s/Ejecución Hipotecaria (Expte. 170/08) se cita al
deudor y a terceros adquirentes si los hubiera, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia o al representantes legítimo en caso de concurso quiebra o incapacidad, por el término de
cinco días, en cinco veces a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación,
abonen el crédito que se reclama de $ 10.440 con más la del 30% estimada provisoriamente en
concepto  de  intereses  y  costas,  u  opongan  excepción  legítima,  bajo  apercibimiento  de  dictar
sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de marzo de 2010. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 80	101357	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta



Gurdulich,  dentro de los  Autos  caratulados:  SCAPIN PEDRO c/ARBILLA EDUARDO LORETO y
ARBILLA JUAN VICENTE s/Escrituración, Expte. N° 1266/2008, ha dispuesto notificar por edictos el
siguiente decreto: Rosario, 27.11.2008. Por presentados, domiciliados, y en el carácter invocado, a
mérito del poder especial acompañado el que deberá reponer. Otórgasele la participación legal que
corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese a la parte demandada a comparecer a estar a
derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Por ofrecida prueba...". Rosario, 21 de
mayo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 11	101273	May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Marta Gurdulich. a cargo del Juzgado Primera Instancia de
Distrito  Civil  y  Comercial,  13°  Nomin.  de  Rosario  dentro  de  los  Autos  caratulados:  BANCO
COLUMBIA S.A. c/RAMOS YANINA MARICEL s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 493/09 que tramita
por ante el juzgado mencionado, se notifica a la Srta. Ramos Yanina Maricel del decreto que a
continuación se transcribe: Nº 1220.- Rosario, 10.05.10.- y Vistos:...: y considerando:...: Resuelvo: 1.-
Mandando llevar adelante la ejecución contra la parte demandada, hasta tanto la actora se haga
íntegro  cobro  del  capital  reclamado,  con  más  los  intereses  indicados  en  los  considerandos
precedentes e I.V.A. 2) Imponiendo las costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiriendo la
regulación de honorarios al momento de practicar la planilla correspondiente. Insértese y hágase
saber. (Expte. Nro. 493/09). Rosario, Mayo de 2010. Fdo. Dra. Gurdulich, Jueza, Jessica M. Cinalli,
secretaria.

$ 11	101293	May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace
saber que en los Autos caratulados: TAPITEX INTEGRAL S.R.L. s/Concurso Preventivo, Expte. Nro.
1158/09; mediante Resolución Nro. 1128 de fecha 5/5/10, se ha ordenado lo siguiente: 1) Prorrogar
la fecha fijada como tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al
Síndico hasta el día 18 de junio de 2010. 2) Fijar el día 13 de agosto de 2010 para que la Sindicatura
presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 27 de septiembre de 2010 para que la Sindicatura
presente el Informe General. 4) Fijar el día 25 de febrero de 2011 a las 10:00 hs. para que tenga
lugar en las oficinas del Juzgado la audiencia informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar
el día 04 de marzo de 2011 como fecha hasta la cual gozará el deudor del período de exclusividad.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario El Forense. Insértese, déjese copia y hágase
saber. Rosario, Mayo de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 55	101333	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5
de esta ciudad, Secretaría del Dr. Alfredo Farías, se ha dispuesto publicar la parte pertinente de la
resolución dictada en Autos: BUGNON EDUARDO ROBERTO s/Pedido de Quiebra, Expte. 839/09, en
trámite por ante este Juzgado, que se transcribe: Nº 816. Rosario, 18 de mayo de 2010. Fallo: 1)
Declarando en estado de quiebra de Eduardo Roberto Bugnon, domiciliado en calle Muñoz 355, de la



ciudad de Rosario, sujeto comprendido en Art. 2 de la ley 24.522. 2) Anotando la quiebra en el
Registro de Procesos Concursales, oficiándose. 3)...  4) Intimando al fallido y a los terceros que
tuvieren bienes y documentación de aquél  en su poder a ponerlos a disposición del  sindico a
designar.  5)  Intimando  al  deudor  para  que,  dentro  de  las  24  hs.,  entregue  al  síndico  toda
documentación  relacionada  con  la  contabilidad.  6)  Prohibiendo  hacer  pagos  al  fallido  bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7)... 10) Procediendo a la realización de la totalidad de
los bienes que componen el activo del deudor. 11) ....12) Clasificando el proceso en la categoría "B"
a los fines de sorteo de Síndico, a sus efectos desígnase la audiencia del día 02 de junio próximo a
las 10 hs.. Las fechas para cumplimiento de lo prescripto en el Art. 88 última parte, se fijarán por
auto ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico, debiendo éste en
ocasión de aceptar el cargo establecer el horario de atención al público durante todos los días
hábiles, que no deberá ser inferior a 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8,00 y 20,00 hs..
13) ... 14) Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el Art. 89 de la L.C. en el BOLETIN OFICIAL
por el término de 5 días. 15) Líbrense los despachos que fueran menester a los fines de hacer
efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 ley 24.522 (modificación por la ley 26.086).
16)....- Insértese y hágase saber.- Secretaría, 20 de mayo de 2010. Fdo. Dr. Iván Kvasina, Juez,
Alfredo R. Farías, secretario.

S/C	101265	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario, hace
saber que en Autos caratulados: JIMENEZ OSCAR s/Quiebra, Expte. N° 506/04, se ha presentado
por Sindicatura informe final y proyecto de distribución, y que se han regulado los honorarios por de
los profesionales intervinientes en la suma total de veinte mil cuatrocientos cincuenta y nueve con
58/00 (un 80% para la sindicatura, y un 20% para el letrado peticionante de la quiebra)- Rosario, 21
de mayo de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

S/C	101360	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ª. Nominación
de  Rosario,  Autos:  BARONI,  LEONARDO  GASTON  c/CORONEL  CLAUDIO  DANIEL  y/o  OLIVA
DAANTE y Otros DIAZ (Expte. Nro. 1086/2009; se ha dictado lo siguiente: Rosario 28 de abril de
2010. Informando verbalmente la Actuaria en este acto que la parte demandada no ha comparecido
a estar a derecho; no obstante estar debidamente notificada; decláresela rebelde y prosiga el juicio
sin su representación: para sorteo de un abogado defensor desígnase la audiencia del día 9 de junio
de 2010 a las 10 hs. notifíquese por cédula y publíquense edictos. Expte Nro. 1086/09. Fdo. Dra.
Silvia Cicuto, Jueza, Dra. Edith Caresano, Secretaria), lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall Central (Expte, N° 1086/2009). Rosario, Mayo de 2010. Fdo: Dra. Silvia Cicuto,
Jueza, Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11	101361	May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de



RUBIOLO ROSA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días
bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Rosario, 21 de mayo de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11	101379	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de
Rosario, se hace saber que en Autos: LÓPEZ, IRMA BEATRIZ c/SOCIEDAD SUCESORES CARLOS
CASADO s/Cumplimiento de Contrato, (Expte. 511/09) por decreto de fecha 24/09/09 se tiene por
iniciada demanda de escrituración y se cita y emplaza a estar a derecho a la parte demandada por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Por decreto de fecha 08/04/10 a los efectos de evitar
futuras nulidades se ha ordenado la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall  de
Tribunales por el término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 21 de Mayo de 2010. Gabriela
Chiarotti, secretaria.

$ 11	101269	May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a.
Nominación de Rosario, se hace saber que en los Autos caratulados ARGUTTI, HECTOR R. s/Quiebra
(Expte.  N°  866/00)  se  informa que  por  decreto  de  fecha  26/03/10  se  ha  dispuesto  poner  de
manifiesto en la Oficina el Proyecto de Distribución e Informe Final presentado por la Sindicatura de
acuerdo  a  las  pautas  contenidas  en  el  Art.  218  L.C.Q.,  regulándose  los  honorarios  de  los
profesionales intervinientes. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término
de dos días. Rosario, 14 de Mayo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.

S/C	101270	May. 31 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a.
Nominación de Rosario, se hace saber que en los Autos caratulados PANIGUTTO, MARIA PAULINA
s/Quiebra (Expte. N° 1606/02) se informa que por decreto de fecha 26/03/10 se ha dispuesto poner
de manifiesto en la Oficina el Proyecto de Distribución e Informe Final presentado por la Sindicatura
de  acuerdo  a  las  pautas  contenidas  en  el  Art.  218 L.C.Q.,  regulándose  los  honorarios  de  los
profesionales intervinientes.- Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término
de dos días. Rosario, 14 de Mayo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.

S/C	101271	May. 31 Jun. 1

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9°
Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ALDO  RICARDO
HERRERA,  por  diez  días,  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Mayo de 2010. Patricia N. Glencross,



secretaria.

$ 15	101285	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9°
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de IRMA LEON, por diez días,
para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edicto  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Mayo de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	101286	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores y legatarios de VICTOR BONDAZ y
MARGARITA BONDAZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Mayo de 2010. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 15	101288	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARIO  HECTOR
FRATICELLI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Mayo de 2010. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.

$ 15	101290	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de LELLI MARIA ALEJANDRA, para que en el término
de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 21 de mayo de 2010. Elvira Sauan,
secretaria.

$ 15	101258	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de CANALS GUILLAUME JUAN MANUEL, para que
en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 21 de mayo de 2010.
Elvira Sauan, secretaria.



$ 15	101259	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALEGRA GLADYS RAMONA y KLEIBAN ANGEL,
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 21 de mayo
de 2010. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15	101260	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de CAPELLE MARIA SILVIA, para que en el término
de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 21 de mayo de 2010. Elvira Sauan,
secretaria.

$ 15	101261	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de CARRE, MARTA GRACIELA para
que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
21 de mayo de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.

$ 15	101268	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Octava Nominación de
Rosario, Santa Fe, Doctora Liliana A Giorgetti cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Señor FERNANDO OSCAR GASPARY, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Mayo de 2010. Mónica
L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	101289	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ZOTARELLI SOLIDIO y TOCCALINO LUISA EMILIA,  para que comparezcan a hacer valer  sus
derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 21 de mayo de 2010. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

$ 15	101381	May. 31 Jun. 11



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
TORRI CASIMIRO ROLANDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 21 de mayo de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	101380	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ROBERTO FRANCISCO FIORITO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 20 de mayo de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	101378	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña ANTONIA TEJEDA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Mayo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	101309	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña ANA MARIA GRANADOS, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Mayo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	101311	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña LUISA LEONOR SANTA CRUZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Mayo de 2010. María Fabiana
Genesio, secretaria.



$ 15	101310	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial N° 15 de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Don Vicente García, para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley,  comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos GARCIA VICENTE s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 180/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Entradas de Tribunales. Rosario, 27 de Mayo de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15	101279	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario (Santa Fe), Dra. Delia M. Giles, Jueza, Secretaría del Dr. Sergio
A. González, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña FELLIPELLI
GLADYS NILDA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos:
Fellipelli Gladys Nilda s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 359/2010. Rosario, 21 de Mayo de
2010. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	101390	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados FERNANDEZ HILDA MARCELINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión;
Expte. 453/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña Hilda
Marcelina Fernández, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de
Mayo de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15	101406	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: DI GIACOMO RAQUEL s/Sucesión; Expte. Nº 1396/09, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña Raquel Di Giacomo y/o Raquele Di
Giacomo y/o Raquel Di Giacono, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 18 de Mayo de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15	101264	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,



dentro de los caratulados: BERTOSSI CARLOS S. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 131/10, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Carlos Santiago Bertossi,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Mayo de 2010. Alfredo
R. Farias, secretario.

$ 15	101263	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: NAPOLI ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 102/10, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Antonio Nápoli, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Mayo de 2010. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15	101262	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña ELISA ELISEA REBOLEDO por diez días, para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL  y  Hall  Central  de  Tribunales.  Rosario,  20  de  Mayo  de  2010.  María  Silvia  Beduino,
secretaria.

$ 15	101257	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, dentro de los Autos caratulados: HUPCZYK JOSEF s/Sucesión, Expte. N° 268/10, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de Josef Hupczyk, por diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de
mayo de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 15	101274	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los
herederos y/o acreedores del/la causante/s doña Gladys Nelly Prece, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los Autos: PRECE
GLADYS NELLY s/Sucesión, Expte. N° 432-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 20 de mayo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	101277	May. 31 Jun. 11



__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  16ta.
Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ELIDA
MARTINELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de
Mayo de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	101256	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de PABLO NORBERTO PERALTA, por el término de
ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de noviembre de
2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	101375	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los
herederos y/o acreedores del/ la causante/s don Ramón Bernardo Suárez, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
SUAREZ RAMÓN BERNARDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 402-10. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de mayo de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	101276	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ª. Nominación Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios del Señor SALVADOR CASELLA, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2.010. María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	101332	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimocuarta Nominación
de Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don ALDO RUBÉN
ALBA, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de
diez días bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de
Mayo de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	101340	May. 31 Jun. 11



__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Airaldi Jorge Aurelio, D.N.I. N° 12.110.987,
dentro de los Autos AIRALDI, JORGE AURELIO s/Sucesión; Expte. 278/10, para que hagan valer sus
derechos. Rosario, Mayo de 2010. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	101393	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo C. y C. de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a
los herederos, legatarios o acreedores de Doña SOFIA HIPOLITA SOSA, por diez días para que
comparezca a hacer valer sus derechos. Fdo: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) Dra. María Belén
Baclini, secretaria. Rosario, 12 de Mayo de 2010. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	101338	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito
N° 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, en los Autos caratulados:
CAFFARATTO RICARDO ALBERTO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 340/2010 se cita llama y
emplaza a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  de Don Ricardo Alberto Caffaratto  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley, lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Firmat, 17 de mayo de 2010. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	101296	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez,
a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,  Secretaría  del  autorizante,  se  hace  saber  que  en  los
caratulados: PAVESICH CATALINA y Otros c/OTTAVIANI AGUSTIN y Otros s/Juicio de Escrituración
- Expte. N° 710/09, se han dictado las siguientes providencias: Cañada de Gómez, 6 de Agosto de
2009.-  Por  presentada,  domiciliada  y  en  el  carácter  invocado,  a  mérito  del  Poder  Especial
acompañado y que se agrega. Por iniciada la acción que expresa contra Agustín Ottaviani, Ugo
Ottaviani, Laura Ottaviani de Franquelli, Anita o Ana Ottaviani de Pierleoni, María Ottaviani de
Pierleoni y todos con domicilio en la localidad de Villa Eloísa, Pcia. de Santa Fe. Previo a todo
trámite, denuncie correctamente el domicilio de los demandados (Art. 130 del C.P.C.C.);.y Cañada
de Gómez, 26 de Agosto de 2009. Proveyendo los puntos 3), 4) y 5) del escrito cargo ?5582/09;
Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de diez (10) días comparezca
a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. A la medida cautelar solicitada: autos. A lo
demás, oportunamente. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el
término de ley.-  Cañada de Gómez,  Mayo de 2010.  Fdo.  Dra.  Adriana Cuaranta,  Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 17,50	101412	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

El  Juzgado  de  Primara  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  Segunda
Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Jueza;
Secretaría del autorizante, en los Autos: ASTIVIA S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. N° 772/2000,
ha dispuesto la publicación a los fines de informar que en fecha 14/04/2.010 por Resolución N° 357
inserta al T° 26 F° 349, se ha ordenado hacer saber la Conclusión del Concurso Preventivo de Astivia
S.A. por cumplimiento del Acuerdo Preventivo Homologado. Cañada de Gómez, Mayo de 2010.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

S/C	101402	May. 31 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS FALCO, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo de 2010. Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	101395	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  FRANZINELLI  NORMA  BEATRIZ,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo
de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.



$ 15	101398	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  DE AGOSTINI  ESTELA LUCIANA,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo
de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101394	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO VICTORIO LUIS PRINCIPI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo
de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101397	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAMON VELAZQUEZ, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo de 2010.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101396	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 1ra.. Nominación a cargo de la Dra. Adriana María del Huerto Cuaranta, Secretaría autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALEJANDRO CARLOS BOTTERO, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Mayo de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101399	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°



6 1ra.. Nominación a cargo de la Dra. Adriana María del Huerto Cuaranta, Secretaría autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RICARDO AUGUSTO BOTTERO y
ANUNCIACION SBERGAMO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101400	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NOEMI RAQUEL AREVALO, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mayo de 2010.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15	101410	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  OTTAVIO  BRASCA  u  OCTAVIO  BRASCA  y
FIORADEA STEFANO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Canadá de Gómez, Mayo de 2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15	101411	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  HUGO  OSVALDO  CAPRIOTTI,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Canadá de Gómez, Mayo
de 2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15	101409	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELVA NELLY BALDELINI y AGUSTIN ROSAURO
GUEMES,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Canadá de Gómez, Mayo de 2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.



$ 15	101407	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RICARDO LUIS PERRIN, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Canadá de Gómez, Mayo de 2010.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15	101405	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS ALFONSO KAMLOFSKI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Canadá de Gómez, Mayo de 2010.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15	101403	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil,  Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, 1ª. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. Quaranta, Secretaría del autorizante, dentro
de los Autos: PETRELLI, DEOLINDA s/Declaratoria de Herederos Expte. N° 1275/09, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Doña  DEOLINDA  PETRELLI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de
mayo de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101317	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil,  Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, 1ª. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. Quaranta, Secretaría del autorizante, dentro
de los Autos: PETRELLI, DEOLINDA s/Declaratoria de Herederos Expte. N° 1275/09, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Doña  DEOLINDA  PETRELLI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 20 de
mayo de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	101317	May. 31 Jun. 11

__________________________________________



SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de 1ª. Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial
N° 12 de San Lorenzo, se ha dispuesto llamar a los herederos del Sr. Vicente Orlando Alderete para
que comparezcan en los  Autos  caratulados:  ALDERETE VICENTE ORLANDO s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. N° 1520/09, por diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, San Lorenzo. 12 de mayo de 2010. Fdo. Dra.
Gladys Silvia López de Pereyra, Jueza; Mónica Y. Muchiutti, secretaria.

$ 15	101392	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juez de 1ra. Instancia, del Distrito Judicial No. 12, en lo Civil y Comercial, de la Ciudad de San
Lorenzo (S.F.) (1ra. Nominación); ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores
y legatarios de la Sra. ANGELA NEVOSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria

$ 15	101382	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia, del Distrito Judicial N° 12, en lo Civil y Comercial de la
Ciudad  de  San  Lorenzo  (S.F.)  (1ra.  Nominación);  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del Sr. MIGUEL ÁNGEL SOLSONA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término de diez (10) días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Mayo de
2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101385	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar,  llamar y  emplazar a  los  herederos,  acreedores y/o  legatarios  de Don CARLOS
HAVJAR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo, 12 de Mayo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	101376	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha



ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña YOLANDA
MAGDALENA LUISA GARNERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	101391	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don CLODOMIRO
RICARDO NICOLINI y de Doña ESTHER AURORA MUÑOZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Mayo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15	101389	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don DARIO MIGUEL
CHILE y  de  Don  MIGUEL EDUARDO CHILE y  de  Doña  JOSEFA ISABEL BUSTOS,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el  término y bajo los apercibimientos de ley.  San
Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101377	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ERLINDA
CARMEN FITA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101383	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña MERCIEL
ROSA NELIDA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101384	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ROSARIO
D´ACQUISTO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los



apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101388	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar,  llamar y  emplazar a  los  herederos,  acreedores y/o  legatarios  de Don CARLOS
MARTINENGO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101387	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de 1ª. Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial
N° 12 de San Lorenzo, se ha dispuesto llamar a los herederos del Sr. Vicente Orlando Alderete para
que comparezcan en los  Autos  caratulados:  ALDERETE VICENTE ORLANDO s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. N° 1520/09, por diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, San Lorenzo. 12 de mayo de 2010. Fdo. Dra.
Gladys Silvia López de Pereyra, Jueza; Mónica Y. Muchiutti, secretaria.

$ 15	101392	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juez de 1ra. Instancia, del Distrito Judicial No. 12, en lo Civil y Comercial, de la Ciudad de San
Lorenzo (S.F.) (1ra. Nominación); ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores
y legatarios de la Sra. ANGELA NEVOSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria

$ 15	101382	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia, del Distrito Judicial N° 12, en lo Civil y Comercial de la
Ciudad  de  San  Lorenzo  (S.F.)  (1ra.  Nominación);  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del Sr. MIGUEL ÁNGEL SOLSONA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término de diez (10) días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Mayo de
2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101385	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar,  llamar y  emplazar a  los  herederos,  acreedores y/o  legatarios  de Don CARLOS
HAVJAR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo, 12 de Mayo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15	101376	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña YOLANDA
MAGDALENA LUISA GARNERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	101391	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don CLODOMIRO
RICARDO NICOLINI y de Doña ESTHER AURORA MUÑOZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Mayo de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15	101389	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don DARIO MIGUEL
CHILE y  de  Don  MIGUEL EDUARDO CHILE y  de  Doña  JOSEFA ISABEL BUSTOS,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el  término y bajo los apercibimientos de ley.  San
Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101377	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ERLINDA
CARMEN FITA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101383	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña MERCIEL
ROSA NELIDA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101384	May. 31 Jun. 11



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ROSARIO
D´ACQUISTO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101388	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar,  llamar y  emplazar a  los  herederos,  acreedores y/o  legatarios  de Don CARLOS
MARTINENGO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Mayo de 2010. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15	101387	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra.
Agueda M. Orsaria, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Don Risso Alberto Ángel para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales,  dentro de los  Autos caratulados:  RISSO ALBERTO ANGEL s/Sucesión,
Expte. Nro. 1304/2006. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución,
19 de mayo de 2010. Agueda Orsaria, jueza.

$ 15	101283	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra.
Griselda Ferrari, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
Doña Ana Spilj,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y  bajo
apercibimientos  legales,  dentro  de  los  Autos  caratulados:  SPILJ  ANA  s/Sucesión,  Expte.  Nro.
1075/2009. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Villa Constitución, 13 de abril
de 2010. Dora Diez, secretaria.



$ 15	101282	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de la
ciudad de Villa Constitución, a cargo de la Jueza Dra. Griselda Ferrari, Secretaría a cargo de la Dra.
Dora Diez en el marco de Autos caratulados: GROSSI, JUAN DOMINGO s/Declaratoria de Herederos,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don Juan Domingo Grossi L.E.
6.141.516, por el termino de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los fines legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este tribunal conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por
la ley 11.287. Villa Constitución, Abril de 2010. Fdo: Juez, Dora A. Diez, secretaria.

$ 15	101352	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Distrito 14° de Villa Constitución, ha dispuesto llamar a herederos, acreedores y legatarios de Doña
Rosa Esperanza Ramírez, a fin de que comparezcan a este Tribunal para que hagan valer sus
derechos en el plazo de diez días. Autos: RAMIREZ, ROSA ESPERANZA s/Declaratoria de Herederos,
Sucesión, Expte. 1346/2009. Villa Constitución, 3 de Mayo de 2010. Fdo. Dra. Águeda Orsaria, Jueza,
Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	101368	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra.
Agueda M. Orsaria, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Don Risso Alberto Ángel para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales,  dentro de los  Autos caratulados:  RISSO ALBERTO ANGEL s/Sucesión,
Expte. Nro. 1304/2006. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución,
19 de mayo de 2010. Agueda Orsaria, jueza.

$ 15	101283	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra.
Griselda Ferrari, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
Doña Ana Spilj,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y  bajo
apercibimientos  legales,  dentro  de  los  Autos  caratulados:  SPILJ  ANA  s/Sucesión,  Expte.  Nro.
1075/2009. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Villa Constitución, 13 de abril
de 2010. Dora Diez, secretaria.

$ 15	101282	May. 31 Jun. 11



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de la
ciudad de Villa Constitución, a cargo de la Jueza Dra. Griselda Ferrari, Secretaría a cargo de la Dra.
Dora Diez en el marco de Autos caratulados: GROSSI, JUAN DOMINGO s/Declaratoria de Herederos,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don Juan Domingo Grossi L.E.
6.141.516, por el termino de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los fines legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este tribunal conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por
la ley 11.287. Villa Constitución, Abril de 2010. Fdo: Juez, Dora A. Diez, secretaria.

$ 15	101352	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Distrito 14° de Villa Constitución, ha dispuesto llamar a herederos, acreedores y legatarios de Doña
Rosa Esperanza Ramírez, a fin de que comparezcan a este Tribunal para que hagan valer sus
derechos en el plazo de diez días. Autos: RAMIREZ, ROSA ESPERANZA s/Declaratoria de Herederos,
Sucesión, Expte. 1346/2009. Villa Constitución, 3 de Mayo de 2010. Fdo. Dra. Águeda Orsaria, Jueza,
Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	101368	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de doña Elda Caniparoli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Autos: "CANIPAROLI, ELDA, Sucesión", (Expte. Nº 581/10). Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Secretaria.
Melincué, 4 de Mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	101347	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros  interesados  de  don  Omar  Roberto  Suárez,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos. Autos: "SUAREZ, OMAR ROBERTO, Sucesión", (Expte. Nº 524/2010). Fdo. Dra. Analía



Irrazábal, Secretaria. Melincué, 03 de Mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	101348	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita llama y emplaza a los acreedores, legatarios
y herederos del causante Luis Oscar Leale, para que dentro del término de ley comparezcan ante
este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  LEALE,  LUIS  OSCAR s/Sucesión,  Expte.  N°
678/2010. Melincué, 20 de Mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	101305	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8, Secretaría a cargo
del Autorizante, cita y emplaza por diez días a herederos y acreedores de Don Horacio Alvarez;
D.N.I. N° 6.126.015, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: ALVAREZ HORACIO
s/Sucesión, Expte. N° 643/2010. Melincué, 14 de mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18	101358	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita llama y emplaza a los acreedores, legatarios
y herederos del causante Luis Oscar Leale, para que dentro del término de ley comparezcan ante
este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  LEALE,  LUIS  OSCAR s/Sucesión,  Expte.  N°
678/2010.- Melincué, 20 de Mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	101305	May. 31 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8, Secretaría a cargo
del Autorizante, cita y emplaza por diez días a herederos y acreedores de Don Horacio Alvarez;
D.N.I. N° 6.126.015, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: ALVAREZ HORACIO
s/Sucesión, Expte. N° 643/2010. Melincué, 14 de mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18	101358	May. 31 Jun. 11


